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3. Si los residuos regulados en esta disposición adi-
cional son utilizados en la forma señalada, de confor-
midad con la disposición adicional quinta de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se considerará
que no se ha producido una operación de vertido a los
efectos establecidos en el artículo 92 de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas.

Disposición adicional tercera. Vigencia del Plan Integral
de Residuos de la Comunidad Valenciana.

El Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valen-
ciana, aprobado por el Decreto 317/1997, de 24 de
diciembre, del Gobierno Valenciano, modificado por el
Decreto 32/1999, de 2 de marzo, del Gobierno Valen-
ciano, continuará en vigor en todo aquello que no se
oponga a las determinaciones contenidas en la presente
Ley.

Los planes zonales que se aprueben a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley podrán modificar
las determinaciones del vigente Plan Integral de Resi-
duos, a fin de acomodarlo a lo establecido en la presente
Ley.

Disposición adicional cuarta. Plazo para la presentación
de los planes de prevención y reducción de residuos.

Los productores de residuos peligrosos deberán pre-
sentar en la Consejería competente en medio ambiente,
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor
de esta Ley, el Plan de Prevención y Reducción de Resi-
duos al que se refiere el artículo 45 de la presente Ley.

Disposición transitoria primera. Sometimiento a auto-
rización de los titulares de actividades de gestión de
residuos.

Los titulares de actividades de gestión de cualquier
tipo de residuo, salvo la gestión de residuos peligrosos,
que vengan desarrollando su actividad a la entrada en
vigor de esta Ley, deberán obtener la correspondiente
autorización administrativa de la Consejería competente
en medio ambiente, prevista en esta Ley, en el plazo
máximo doce meses, sin perjuicio de lo dispuesto en
la disposición transitoria primera de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos.

Los planes zonales, en cuyo ámbito se encuentren
estas instalaciones, las deberán tener en consideración
y establecer el régimen en el que desarrollarán su acti-
vidad.

Disposición transitoria segunda. Régimen de los ver-
tederos existentes.

La Consejería competente en medio ambiente deter-
minará el plazo y el procedimiento para la adaptación
a los requisitos establecidos en la presente Ley y nor-
mativa de desarrollo de los vertederos autorizados o en
funcionamiento, con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera. Criterios de admisión de
residuos en vertederos.

En tanto se produzca el desarrollo reglamentario pre-
visto en los artículos 55 y 56 de esta Ley, los criterios
de admisión de residuos en vertederos se someterán
al régimen vigente a la entrada en vigor de esta Ley.

Hasta tanto se produzcan los desarrollos reglamen-
tarios previstos en el artículo 57, las condiciones de las
autorizaciones de los nuevos vertederos serán las esta-
blecidas en el régimen vigente y en el anexo 1 de la
Directiva 1999/31/CE, del Consejo de la Unión Europea.

Lo dispuesto en el artículo 5,8 referente a los costes
del vertido de residuos, entrará en vigor en el momento

de la transposición de la Directiva 1999/31/CE, de 26
de abril, del Consejo de la Unión Europea, relativa al
vertido de residuos.

Disposición transitoria cuarta. Órgano competente has-
ta la efectiva constitución de la Entidad de Residuos.

Las funciones de la Entidad de Residuos regulada
en el capítulo II del título I de la presente Ley, hasta
el momento en que el Gobierno Valenciano apruebe su
Estatuto, se desarrollarán por la Dirección General de
Educación y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente.

Disposición final primera. Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno Valenciano para aprobar las
normas reglamentarias de desarrollo de los preceptos
de esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribu-
nales, Autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 12 de diciembre de 2000.

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
número 3.898, de 15 de diciembre de 2000)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

426 LEY 5/2000, de 19 de octubre, de creación
del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de
Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos
y otros profesionales relacionados con la salud dental,
reconoce y regula la profesión de «protésico dental»
como una actividad independiente y diferenciada, esta-
bleciendo que su ámbito de actuación se extiende al
diseño, preparación, elaboración, fabricación y repara-
ción de prótesis dentales, mediante la utilización de pro-
ductos, materiales, técnicas y procedimientos, conforme
a las indicaciones y prescripciones de los médicos esto-
matólogos u odontólogos. Atribuye a estos profesionales
plena capacidad y responsabilidad respecto de las pró-
tesis que elaboren o suministren, y les reserva la direc-
ción autónoma de los laboratorios de prótesis dentales.
El contenido funcional de dicha actividad fue precisado
por Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, que
desarrolla la Ley 10/1986, de 17 de marzo.
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El título de formación profesional de Técnico Superior
en Prótesis Dentales fue establecido por el Real Decreto
541/1995, de 7 de abril, que establece el Título de
Técnico Superior en Prótesis Dentales y las correspon-
dientes enseñanzas mínimas.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18,
reserva al Estado la competencia sobre las Bases del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; y
en el artículo 36 prevé que la Ley regulará las pecu-
liaridades propias del régimen jurídico de los Colegios
Profesionales. La legislación básica estatal en esta mate-
ria se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley
74/1978, de 26 de diciembre; la Ley 7/1997, de 14
de abril, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha, en su artículo 32, apartado 5.o, confiere a la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la com-
petencia de desarrollo legislativo y la ejecución, en mate-
ria de Colegios Profesionales y ejercicio de las profe-
siones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-
tículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas
competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de
mayo, de Creación de Colegios Profesionales de Cas-
tilla-La Mancha, en cuyo artículo 10, apartado 1.o, dis-
pone que «la creación de Colegios Profesionales con
ámbito de actuación en todo o parte del territorio de
la región castellano-manchega, y el consiguiente some-
timiento de la respectiva profesión al régimen colegial,
se hará mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Man-
cha».

Un gran número de profesionales que ejercen dicha
profesión en el territorio de la Comunidad Autónoma,
incluidos en la Asociación Profesional de Protésicos Den-
tales de Castilla-La Mancha, acogiéndose al artículo 10.2
de la Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Creación de
Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, en relación
con el artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
por decisión unánime de su Asamblea extraordinaria,
celebrada en Toledo el 6 de noviembre de 1999, soli-
citaron la creación del Colegio Oficial de Protésicos Den-
tales de Castilla-La Mancha.

La independencia profesional que ha alcanzado la
especialidad de protésico dental, la función eminente-
mente social que desempeña en el área sanitaria y su
implantación en el ámbito de nuestra Comunidad Autó-
noma, justifican la creación por Ley de una organización
colegial que garantice y represente los intereses de sus
profesionales, velando, en todo caso, por el interés públi-
co que se deriva de corresponder esta profesión con
un área de salud.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de
Castilla-La Mancha, como corporación de derecho públi-
co, con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar
plena para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Colegiación.

1. Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Pro-
tésicos Dentales de Castilla-La Mancha quienes estén
en posesión del título de Protésico Dental, de Formación
Profesional de segundo grado, a que se refiere la Ley
10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros
profesionales relacionados con la salud dental, y la nor-
mativa que la desarrolla.

2. La incorporación al Colegio que se crea será
requisito previo para ejercer las actividades propias de
la profesión de Protésico Dental, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislación básica estatal.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Colegio corresponde al de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 4. Relaciones con la Administración autonó-
mica.

El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla-La
Mancha se relacionará con la Consejería de Adminis-
traciones Públicas o con la que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de Colegios Profesionales, en lo
referente a los aspectos institucionales y corporativos.
Se relacionará con la Consejería de Sanidad en las cues-
tiones relacionadas con la profesión.

Disposición adicional única. Consejo de Colegios Pro-
fesionales.

El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla-La
Mancha podrá asumir, cuando proceda, las funciones
que la Ley 10/1999, de 26 de mayo, atribuye a los
Consejos de Colegios Profesionales de Castilla-La Man-
cha.

Disposición transitoria primera. Estatutos y Asamblea
constituyente.

1. La Asociación Profesional de Protésicos Dentales
de Castilla-La Mancha actuando como Comisión Gestora
aprobará, en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente Ley, unos Estatutos provisionales
que regularán, de conformidad con la Ley 10/1999, de
26 de mayo, la condición de colegiado, mediante la cual
se podrá participar en la Asamblea constituyente del
Colegio, así como el procedimiento para convocar dicha
Asamblea. La convocatoria se publicará en el «Diario
Oficial de Castilla-La Mancha» y dos periódicos de amplia
difusión en la región.

2. La Asamblea constituyente deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Ratificar a los gestores, aprobar, en su caso, su

gestión; o nombrar nuevos gestores.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos

correspondientes en los órganos de gobierno colegiales.
d) Comunicar la composición de los órganos de

gobierno a las Consejerías competentes por razón de
la materia y de la profesión.

3. Los Estatutos definitivos, que deberán asegurar
que la estructura interna y el funcionamiento del Colegio
sean democráticos, una vez aprobados, junto con el acta
de la Asamblea constituyente, se remitirán a la Con-
sejería de Administraciones Públicas, o la que tenga atri-
buidas las competencias en materia de Colegios Pro-
fesionales, para el control de su legalidad, posterior ins-
cripción en el Registro y, en su caso, la publicación en
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Disposición transitoria segunda. Integración.

Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Protésicos
Dentales de Castilla-La Mancha quienes, careciendo de
la titulación requerida en la presente Ley, acrediten reunir
las condiciones reglamentarias para el ejercicio de la
profesión, en los términos previstos en la disposición
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transitoria de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre
odontólogos y otros profesionales relacionados con la
salud dental, y la normativa dictada en aplicación de
dicha Ley.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-
cación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Toledo, 19 de octubre de 2000.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» núm. 109,
de 3 de noviembre de 2000)

427 LEY 6/2000, de 19 de octubre, de creación
del Colegio Oficial de Podólogos de Castilla-La
Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por Decreto 727/1962, de 29 de marzo, se esta-
bleció la disciplina de Podología como una especialidad
dentro de las enseñanzas de los Ayudantes Técnicos
Sanitarios.

Posteriormente, por el Real Decreto 649/1988, de
24 de junio, las enseñanzas de Podología se estructu-
raron como estudios de primer ciclo de la educación
universitaria, y se estableció el carácter de Diplomatura
para dichos estudios, con lo que esta profesión alcanzó
un nivel de independencia académica respecto del resto
de las disciplinas afines del que no disfrutaba. Desde
entonces, la profesión de Podólogo se ha instaurado
como una rama diferenciada dentro de las profesiones
sanitarias, como lo demuestra el hecho de que haya
pasado de ser una especialización de los Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios a configurarse como una actividad sani-
taria con autonomía académica y profesional, estable-
ciéndose por Orden de 25 de noviembre de 1992 las
bases o requisitos para que los Ayudantes Técnicos Sani-
tarios, con diploma de Podólogo, puedan obtener el título
de Diplomado en Podología, por vía de convalidación.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18,
reserva al Estado la competencia sobre las Bases del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; y
en el artículo 36 prevé que la Ley regulará las pecu-
liaridades propias del régimen jurídico de los Colegios
Profesionales. La legislación básica estatal en esta mate-
ria se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley
74/1978, de 26 de diciembre; la Ley 7/1997, de 14
de abril, y el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha, en su artículo 32, apartado 5.o, confiere a la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la com-
petencia de desarrollo legislativo y la ejecución, en mate-
ria de Colegios Profesionales y ejercicio de las profe-
siones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-
tículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas
competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de

mayo, de Creación de Colegios Profesionales de Cas-
tilla-La Mancha, en cuyo artículo 10, apartado 1.o, dis-
pone que «la creación de Colegios Profesionales con
ámbito de actuación en todo o parte del territorio de
la región castellano-manchega, y el consiguiente some-
timiento de la respectiva profesión al régimen colegial,
se hará mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Man-
cha».

Un gran número de profesionales que ejercen dicha
profesión en el territorio de la Comunidad de Castilla-La
Mancha, incluidos en la «Asociación Castellano-Manche-
ga de Podólogos», acogiéndose al artículo 10.2 de la
Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Creación de Colegios
Profesionales de Castilla-La Mancha, en relación con el
artículo 4.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, por
decisión unánime de su Asamblea general, celebrada
en fecha 11 de junio de 1994, solicitaron la creación
del Colegio Oficial de Podólogos de Castilla-La Mancha.

Desde la perspectiva del interés público, la creación
del Colegio Profesional de Podólogos de Castilla-La Man-
cha, en el que se integren los profesionales que, dis-
poniendo de los conocimientos y titulación necesarios
y suficientes, ejerzan esta profesión, se considera opor-
tuna, en cuanto concurren razones de interés público,
toda vez que permitirá dotar a un amplio colectivo de
profesionales de una organizacion capaz de velar por
la defensa de sus intereses, adecuados en todo momento
a los de los ciudadanos, y de ordenar el ejercicio de
la profesión, así como progresar en el desarrollo de la
sanidad en el ámbito de Castilla-La Mancha.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio de Podólogos de Castilla-La Man-
cha.

Artículo 2. Personalidad y ámbito territorial.

1. El Colegio Oficial de Podólogos de Castilla-La
Mancha es una corporación de derecho público, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines.

2. El ámbito territorial del Colegio que se crea es
el de la Comunidad de Castilla-La Mancha.

Artículo 3. Ambito personal.

1. Para el ejercicio de la profesión de Podólogo, en
el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla-La Man-
cha, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Ofi-
cial de Podólogos de Castilla-La Mancha, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación básica estatal.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Podólogos
de Castilla-La Mancha requiere estar en posesión del
título de Diplomado en Podología, de conformidad con
el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio, y sus normas
de desarrollo, o bien, en virtud de los derechos profe-
sionales reconocidos por dicha normativa, tener el Diplo-
ma de Podólogo, conforme al Decreto 727/1962, de
29 de marzo.

Artículo 4. Relaciones con la Administración.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el Cole-
gio Oficial de Podólogos de Castilla-La Mancha se rela-
cionará con la Consejería de Administraciones Públicas
o con la que tenga atribuidas las competencias en mate-
ria de Colegios Profesionales; en todo lo que atañe a
la profesión, el Colegio se relacionará con la Consejería
de Sanidad o con la que tenga competencias en la
materia.

Artículo 5. Normativa reguladora.

El Colegio Profesional de Podólogos de Castilla-La
Mancha se regirá por la Ley 2/1974, de 13 de febrero,


